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Monográfico Renta 2023 
 

Régimen fiscal especial de las Illes 
Balears (I/II) 

 

Disposición Adicional septuagésima. Régimen fiscal especial de las Illes Balears. Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.   

Proyecto de Real Decreto, de xx de xxxxx, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo del régimen fiscal especial de las Illes Balears (en adelante PReglamento) 

[ver Normativa]  

 
Los contribuyentes del IS y del IRNR tendrán derecho a la reducción en la BI de las cantidades que, 

con relación a sus establecimientos situados en las Illes Balears, destinen sus beneficios a la 

reserva para inversiones de acuerdo con la DA septuagésima de la PGE 2023 

PReglamento  Art.3.1. A los solos efectos de la 
reserva para inversiones en las Illes Balears, se 
entenderá por establecimientos, para los 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
22.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, para el caso en que se 
encontraran situados en las Illes Balears.  
 
 
En el caso de contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, para la determinación 
del rendimiento neto de explotación proveniente de 
establecimientos situados en las Illes Balears y para 
la aplicación del límite porcentual del mismo 
susceptible de ser destinado a la reserva para 
inversiones en las Illes Balears, se considerarán las 
normas previstas en la legislación de dicho Impuesto 
para el cálculo del rendimiento neto del conjunto de 
actividades económicas del contribuyente que se 
desarrollen en dichos establecimientos. 

LIS. Art. 22.3. Se considerará que una entidad opera 
mediante un establecimiento permanente en el 
extranjero cuando, por cualquier título, disponga fuera del 
territorio español, de forma continuada o habitual, de 
instalaciones o lugares de trabajo en los que realice toda 
o parte de su actividad, o actúe en él por medio de un 
agente autorizado para contratar, en nombre y por cuenta 
del contribuyente, que ejerza con habitualidad dichos 
poderes. En particular, se entenderá que constituyen 
establecimiento permanente las sedes de dirección, 
las sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, 
los almacenes, tiendas u otros establecimientos, las 
minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras, 
las explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias o 
cualquier otro lugar de exploración o de extracción 
de recursos naturales, y las obras de construcción, 
instalación o montaje cuya duración exceda de 6 
meses. Si el establecimiento permanente se encuentra 
situado en un país con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional, 
que le sea de aplicación, se estará a lo que de él resulte 

 

Podrán aplicar los el beneficio fiscal de la RESERVA PARA INVERSIONES EN LAS ILLES 

BALEARS  los contribuyentes IRPF que 

a) Desarrollen actividades económicas, de carácter empresarial o profesional, según 

se definen en el artículo 27 de la LIRPF.  

b) Determinen sus rendimientos netos mediante el método de estimación directa, en 

cualquiera de sus modalidades.  
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c) Lleven contabilidad en la forma exigida por el Código de Comercio y su normativa 

de desarrollo desde el ejercicio en que se han obtenido los beneficios que se 

destinan a dotar la reserva para inversiones en las Illes Balears hasta aquel en que 

deban permanecer en funcionamiento los bienes objeto de la materialización de la 

inversión. 

 

Los contribuyentes que no tengan obligación de llevar cuentas anuales llevarán un 

libro registro de bienes de inversión, en el que figurará la siguiente información: 

a) El importe de las dotaciones efectuadas a la reserva con indicación del ejercicio en que 

se efectuaron. 

b) El importe de la reserva pendiente de materialización, con indicación del ejercicio en que 

se hubiera dotado. 

c) El importe y la fecha de las inversiones, con indicación del ejercicio en que se produjo la 

dotación de la reserva, así como la identificación de los elementos patrimoniales en que 

se materializa. 

d) El importe y la fecha de las inversiones anticipadas a la dotación, previstas en el número 

10 de este apartado, lo que se hará constar a partir de la memoria correspondiente al 

ejercicio en que las mismas se materializaron. 

e) El importe correspondiente a cualquier otro beneficio fiscal devengado con ocasión de 

cada inversión realizada como consecuencia de la materialización de la reserva 

regulada en este apartado. 

f) El importe de las subvenciones u otras medidas de apoyo solicitadas o concedidas por 

cualquier Administración pública con ocasión de cada inversión realizada como 

consecuencia de la materialización de la reserva regulada en este apartado. 

g) Declaración fehaciente sobre el importe de todas las demás ayudas de minimis 

recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y, cuando acontezca la 

materialización de la reserva, que no se han aplicado otras ayudas estatales cuya 

concurrencia suponga exceder de los límites establecidos en el Ordenamiento 

comunitario que, en cada caso, resulten de aplicación. 

 

La deducción se calculará aplicando el tipo medio de gravamen a las dotaciones anuales a 

la reserva y tendrá como límite el 80% de la parte de la cuota íntegra que proporcionalmente 

corresponda a la cuantía de los rendimientos netos de explotación que provengan de 

establecimientos situados en las Illes Balears, siempre que no se superen los límites 

establecidos en el Ordenamiento comunitario que, en cada caso, resulten de aplicación. 
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Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en las Illes Balears deberán 

materializarse en el plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del 

devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma, 

en la realización de alguna de las siguientes inversiones: 

 

A La adquisición de elementos patrimoniales del inmovilizado material o 

intangible, de elementos patrimoniales que contribuyan a la mejora y protección del 

medio ambiente en el territorio de las Illes Balears, así como los gastos de 

investigación y desarrollo derivados de actividades de investigación, 

desarrollo e innovación tecnológica. 

 

Los elementos patrimoniales en que se haya materializado la reserva para 

inversiones a que se refiere la letra A , deberán permanecer en funcionamiento 

en la empresa del adquirente durante cinco años como mínimo, sin ser objeto 

de transmisión, arrendamiento o cesión a terceros para su uso.  

Los contribuyentes que se dediquen a la actividad económica de 

arrendamiento o cesión a terceros para su uso de elementos patrimoniales 

del inmovilizado podrán disfrutar del régimen de la reserva para inversiones, 

siempre que no exista vinculación, directa o indirecta, con los arrendatarios o 

cesionarios de dichos bienes, ni se trate de operaciones de arrendamiento 

financiero. A estos efectos, se entenderá que el arrendamiento de inmuebles se 

realiza como actividad económica únicamente cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 27.2 de la LIRPF. 

En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles, además el contribuyente 

deberá tener la consideración de empresa turística de acuerdo con lo previsto 

en la Ley 8/2012, de 19 de julio, tratarse del arrendamiento de viviendas 

protegidas por la sociedad promotora, de bienes inmuebles afectos al 

desarrollo de actividades industriales (…) , de actividades socio-sanitarias, 

centros residenciales de mayores, geriátricos y centros de rehabilitación 



 
  

MONOGRAFICOS 

 

 Página 4 de 5 

  
 
 

jueves, 9 de mayo de 2024 

neurológica y física o de zonas comerciales situadas en áreas cuya oferta 

turística se encuentre en declive, por precisar de intervenciones integradas de 

rehabilitación de áreas urbanas, según los términos en que se define en la Ley 

8/2012, de 19 de julio, y el Decreto-ley 1/2013, de 7 de junio, de medidas 

urgentes de carácter turístico y de impulso de las zonas turísticas maduras. 

 

B La creación de puestos de trabajo relacionada de forma directa con las 

inversiones previstas en la letra A, que se produzca dentro de un período de seis 

meses a contar desde la fecha de entrada en funcionamiento de dicha inversión, 

siempre que dicho incremento se mantenga durante un período de cinco años, salvo 

en el caso de contribuyentes que cumplan los requisitos de ERD, en el período 

impositivo en el que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota la reserva, 

quienes deberán mantener dicho incremento durante tres años. 

 

C La suscripción de acciones o participaciones en el capital emitidas por 

sociedades como consecuencia de su constitución o ampliación de capital 

que desarrollen en el archipiélago su actividad, siempre que se cumplan los 

determinados requisitos. 

Los valores deberán permanecer en el patrimonio del contribuyente durante 

cinco años ininterrumpidos, sin que los derechos de uso o disfrute asociados a 

los mismos puedan ser objeto de cesión a terceros. 

 

Los elementos patrimoniales en que se materialice la inversión deberán estar situados 

o ser recibidos en el archipiélago balear, utilizados en el mismo, afectos y 

necesarios para el desarrollo de actividades económicas del contribuyente, salvo 

en el caso de los que contribuyan a la mejora y protección del medio ambiente en 

el territorio balear. 

 

La aplicación del beneficio de la reserva para inversiones será incompatible, para 

los mismos bienes y gastos, con las deducciones para incentivar la realización de 

determinadas actividades reguladas en el capítulo IV del título VI de la Ley 27/2014, 

de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

 

La información adicional sobre el importe de las dotaciones de la reserva para Inversiones 

en las Illes Balears, año de la dotación y materialización de la misma, así como Inversiones 

anticipadas de futuras dotaciones a la Reserva para inversiones en las Illes Balears, 

efectuadas en 2023, se recogen en el anexo A.4 del Modelo  de declaración del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas: 
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Los contribuyentes que hayan efectuado en el período impositivo inversiones anticipadas 

de futuras dotaciones a la reserva para inversiones en Illes Balears, deberán presentar 

comunicación de la materialización de las citadas inversiones y su sistema de financiación,  

a través del registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. También 

podrán presentarse en el registro presencial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Todo ello se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

La aportación de la documentación complementaria se realizará a través del registro electrónico de 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica de la AEAT, 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/ , accediendo al trámite de aportación de documentación 

complementaria correspondiente a la declaración. 
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